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SEÑOR 
JUZGADO TERCERO DE CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO DE APELACIÓN 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: ROSA YANET ARBELAEZ MELLIZO 
PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTIA PERSONAL 
RADICADO:  19001400300320180018400 
 
JIMENA BEDOYA GOYES, actuando en calidad de apoderada judicial de la entidad 

demandante, por medio del presente escrito me permito dentro del término legal 

INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio RECURSO DE 

APELACIÓN, contra el auto de 04 de agosto de 2022, notificado en estados el día 05 

de agosto de 2022, en los siguientes términos: 

 

El despacho mediante el auto recurrido decidió decretar la terminación del proceso por 

operar el desistimiento de tácito, aplicación de lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

El despacho profiere una decisión desacertada al dar aplicación al desistimiento tácito 

mencionado en el artículo 317 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta los 

siguientes argumentos:  

 

El presente proceso cuenta con auto que ordena seguir adelante fechado el 27 de 

mayo de 2019, y con auto fechado del 14 de noviembre de 2019 que modifica y 

aprueba la liquidación presentada, por lo tanto el despacho debe tener en cuenta que el 

computo debe seguir las reglas del numeral b del artículo 317, (...) b) (…) el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años. 

 

El día 31 de mayo de 2021 la apoderada judicial de la demandante presenta ante su 

despacho la solicitud de embargo de la cuenta bancaria de ITAU a nombre de la 

demandada. 

 

De la actuación solicitada el 31 de mayo de 2021, no se evidencia que el Juzgado 

Tercero Civil Municipal De Popayán se haya pronunciado aceptando o negando la 

solicitud de la apoderada judicial, en contrario el 05 de agosto de 2022  por auto nro. 

394 ordena la terminación de proceso por Desistimiento tácito, desconociendo lo 

reglado en el artículo 317 del Código General del Proceso menciona lo siguiente:  

 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. (…) El desistimiento tácito se regirá 

por las siguientes reglas: 

 

(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años 
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(…) c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo 

(Subrayado y en negrilla fuera del texto). 

 

Conforme a lo anterior, resulta improcedente que el despacho decrete la terminación del 

proceso por Desistimiento argumentando lo referido en el numeral segundo del 

Mencionado artículo: 

 

“(…) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes”. (Negrita y subrayado fuera de texto por el 

despacho). 

 

Por su parte, la decisión del despacho resulta en contra vía, ya que desconoce el 

computo de los términos reglados de los dos años que brinda el artículo 317, teniendo 

en cuenta que el presente proceso cuenta con auto de seguir adelante y liquidación del 

crédito presentada y aprobada, desconociendo también la solicitud elevada por la parte 

demandante quien por medio electrónico solicito el embargo de cuenta bancaria de la 

demandada , en aras de impulsar el proceso, aunque de esta solicitud el despacho no 

se haya pronunciado, con esta decisión desacertada en el sentido de lesionar los 

derechos sustanciales de mi mandante, en virtud de lo cual solicito se revoque la 

providencia. 

 

PRUEBAS 

  

Comedidamente solicito se tenga como pruebas las encontradas en el expediente. 

 

 Auto que ordena seguir adelante. 

 Auto que aprueba liquidación. 

 Memorial de solicitud de medida cautelar, fechado 31 de mayo de 2021. 

 

 

PETICIÓN 

 

En atención a lo brevemente manifestado, muy respetuosamente, solicito: 

 

1. Revocar el auto recurrido del 05 de agosto de 2021 

2. Se ordene continuar adelante con el proceso, y se acceda a la solicitud elevada el 

31 de mayo de 2021. 

 

Cordialmente,  
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7380060 EXT339

3104357405

dependientejudicial.pasto2@collect.center

collect.center

JENNIFER SILVA CASTRO
Auxiliar Juridico

Este correo electrónico contiene información confidencial y es para uso exclusivo del destinatario. Si usted lo recibió erróneamente le
agradecemos borrarlo inmediatamente de su bandeja de entrada.

---- Mensaje Original ----
De: Jimena Bedoya <jimenabedoya@collect.center>
Para: j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
Enviado: Lun., May. 31, 2021, 03:23 PM
Asunto: Solicitud de medida cautelar - demandado:ROSA YANET ARBELAEZ MELLIZO -
demandante: banco de bogota - radicado:2018-0184

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN 
E. S. D.

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO:    ROSA YANET ARBELAEZ MELLIZO
REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO
RADICACIÓN:    2018-0184

JIMENA BEDOYA GOYES, mayor de edad y vecina de la ciudad de Pasto, identificada con
cédula de ciudadanía No. 59.833.122 de Pasto, abogada titulada y en ejercicio, portadora de
la Tarjeta Profesional No. 111.300 del C. S. de la J., actuando en mi calidad de apoderada de
la parte demandante, adjunto memorial solicitando el embargo de la cuenta bancaria del
banco Itau.

Cordialmente,

Infinitas gracias por su atención y valiosa colaboración.

Firefox about:blank

2 de 3 8/08/2022, 8:22 a. m.

mailto:dependientejudicial.pasto2@collect.center
mailto:dependientejudicial.pasto2@collect.center
mailto:jimenabedoya@collect.center
mailto:jimenabedoya@collect.center
mailto:j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


(2)3690960 - 7380060
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Jimena Bedoya
Abogada

Este correo electrónico contiene información confidencial y es para uso exclusivo del destinatario. Si usted lo recibió erróneamente le
agradecemos borrarlo inmediatamente de su bandeja de entrada.
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